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RESUMEN: La estructura en ciclos de 180 créditos + 120 créditos ECTS, es
decir 3 + 2 años académicos, es el modelo más adoptado en los países de la Unión
Europea, entre ellos se encuentra Bélgica. Los Programas en Ciencias de la
Educación ofertados en la U.C.L. son: Baccalauréat en Sciences psychologiques et
de l’éducation (BAC), Master en sciences de l’éducation, à finalité spécialisée
(FOPA), Agrégation de l’enseignement secondaire supérieur (sciences psycholo-
giques et sciences de l’éducation) (PSP2A) y Séminaire d’accompagnement et d’in-
tégration des stages (PSP2323). En relación con la investigación en Ciencias de la
Educación encontramos: el Grupo internacional de investigación sobre los sistemas
de educación y formación (Girsef) y la Cátedra de pedagogía universitaria (CPU).
La Agencia para la evaluación de la calidad de la enseñanza superior organizada y
subvencionada por la Coumnidad francesa de Bélgica es un organismo encargado de
contribuir a la calidad de la enseñanza superior organizada y subvencinada por la
Comunidad francesa.

Palabras Clave: estructura en ciclos 3 + 2 años, U.C.L., Girsef, CPU.
ABSTRACT: The structure in cycles of 180 credits + 120 credits ECTS, that is

to say 3 + 2 academic years, is the most adopted model in the countries of the
European Union, between them one finds Belgium. The Programs in Sciences of the
Education offered in the U.C.L. are: Baccalauréat in Sciences psychologiques et of
l’éducation (BAC), Master in sciences of l’éducation, à finalité spécialisée (FOPA),
Agrégation of l’enseignement secondaire supérieur (sciences psychologiques et
sciences of l’éducation) (PSP2A) and Séminaire d’accompagnement et d’intégration
des stages (PSP2323). In relation with the investigation in Sciences of the Education
we find: the international Group of investigation on the systems of education and for-
mation (Girsef) and the Chair of university pedagogy (CPU). The Agency for the eva-
luation of the quality of the higher education organized and subsidized by the French
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Coumnidad of Belgium is an organism entrusted to contribute to the quality of the
organized higher education and subvencinada for the French Community.

Key words: structure in cycles 3 + 2 years, U.C.L., Girsef, CPU.

1. INTRODUCCIÓN

Este trabajo ha sido realizado gracias a la subvención concedida
por Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León con el
objeto de potenciar la movilidad de profesores e investigadores1.

El trabajo realizado se trata de un estudio descriptivo de la
implantación de las nuevas titulaciones en la Facultad de Psicología
y Ciencias de la Educación de la Universidad Católica de Lovaina
(UCL) encaminada a la construcción del Espacio Europeo de
Educación Superior con el objeto de conocer y analizar la implanta-
ción de las titulaciones de Baccalauréat (Grado) y Master en la
Facultad de Psicología y Ciencias de la Educación de la Universidad
Católica de Lovaina.

Esta experiencia tiene como objetivo realizar un estudio de la
enseñanza universitaria en el marco de la convergencia europea, en
particular: Las metodologías docentes, la evaluación de competen-
cias, el desarrollo de las competencias para la investigación en el
baccalauréat y en el master, el rol que juega el practicum en la for-
mación, el trabajo fin de baccalauréat y el trabajo fin de master, etc.
En las titulaciones de ciencias de educación.

En la Facultad de Psicología y Ciencias de la Educación (UCL)
se comenzaron a implantar los nuevos planes de estudios en 2004.
En el departamento de educación se ha investigado sobre las meto-
dologías activas del docente en la educación superior, se está inves-
tigando sobre la pedagogía universitaria y se han celebrado varios
congresos internacionales y jornadas sobre estos cambios en el
ámbito universitario.

Las actividades realizadas durante el mes de julio de 2011 en la
Facultad de Psicología y Ciencias de la Educación de la Universidad
Católica de Lovaina son:
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La recogida de información en relación con: El proceso de
Bolonia en la U.C.L., la reforma en Ciencias de la Educación en la
Facultad de Psicología y Ciencias de la Educación en la U.C.L. y la
enseñanza en las titulaciones de educación centrando nuestro inter-
és en las estrategias de evaluación de las competencias para la inves-
tigación.

Las entrevistas y cuestionario a los protagonistas del cambio:
autoridades y profesores, en relación con las competencias para la
investigación en las titulaciones de educación y las estrategias de
evaluación de dichas competencias en las materias que imparten.

El análisis de la documentación generada durante este proceso de
cambio: leyes, normativas, actas de congresos y de reuniones cientí-
ficas.

El análisis de las estrategias y las técnicas de planificación y ges-
tión del currículo universitario que se están desarrollando. Sobre
cómo es la nueva planificación de la docencia, las formas de eva-
luación, las estrategias docentes adecuadas, los espacios, los recur-
sos y las tareas. En definitiva qué y cómo se enseña en la actualidad.

Para realizar este trabajo he contado con la ayuda y supervisión
de Dra. Mariane Frenay, DECANA de la Facultad de Psicología y
Ciencias de la Educación de la Universidad Católica de Lovaina,
miembro del consejo de dirección del GIRSEF (Groupe inter-facul-
taire de recherche sur les systèmes d’éducation et de formation), res-
ponsable académica del programa de pedagogía universitaria,
miembro del consejo de educación y de la formación de la
Comunidad francesa de Bélgica, entre otros cargos.

2. RECOGIDA DE LA INFORMACIÓN DEL PROCESO DE
BOLONIA

2.1. Documentación recogida

La lectura y análisis de la documentación ya sea la legislación, la
normativa de la universidad, los artículos y documentos diversos
han sido de gran ayuda para comprender qué está significando la
reforma, debida al proceso de Bolonia, en la Universidad católica de
Lovaina. Documentación analizada en relación con:
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— La legislación
• Le Décret définissant l’enseignement supérieur, favorisant

son intégration dans l’espace européen de l’enseignement
supérieur et refinançant les universités (2004).

• L’Arrête du Gouvernement de la Communauté française
établissant la liste de référence des indicateurs … Agence
pour l’évaluation de la qualité de l’enseignement supérieur
… (2008).

• L’Arrête du Gouvernement de la communauté française
fixant la composition de l’Académie universitaire Louvain.

— La Pedagogía en la U.C.L.
• La armonización de la enseñanza superior europea.
• Les mineurs.
• Cinco llaves para abrir la vía del éxito universitario.
• El rol del consejero de estudios.
• El estudiante está en el corazón de su proyecto de estudios.

GSF-Gérer sa formation.
• Los profesores se forman también.
• Aprender a orientarse. CIO-Centre d’information et

d’orientation.

— DVP: Dossier de valorización pedagógica: Evaluar y hacerse
evaluar la enseñanza. Enseñar de otra manera a estudiantes
más competentes.

— CEFO: Conseil de l’enseignement et de la formation:
• Criterios para una formación universitaria de calidad, obje-

tivos y finalidades.
• Política de la enseñanza y de la formación en la U.C.L.
• FDP: Fondos para el desarrollo pedagógico. Criterios de

selección y evaluación de proyectos.

— IPM: Instituto de Pédagogie Universitaire 
• Résonances-IPM sobre: CEFO, ADEF, GSF, etc.

— La Agencia para la evaluación de la calidad de la enseñanza
superior 
• Evaluación de los programas de estudios.
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— La Reforma de la enseñanza superior en la U.C.L.
• Proyecto de reformas en PSP: prioridades, estructuras,

actores y recursos, diferentes programas.

— La nueva cara de la enseñanza y la investigación en la UCL.
Cambio de las estructuras:
• Les instituts de recherche. 
• Les facultés (EDEF: École d’éducation et de formation).
• Les Ècoles Doctorales.

— Girsef (Grupo internacional de investigación sobre los siste-
mas de educación y formación).

— CPU (Cátedra de pedagogía universitaria).
— Presentación de la Facultad de psicología y ciencias de la edu-

cación (U.C.L.).
— Folleto sobre Baccalauréat en Sciences psychologiques et de

l’éducation.
— Programas de estudios y su reforma.
— Guía para la realización de las memorias en el Master: regla-

mento, seguimiento, evaluación, etc.
— Guía de las prácticas: reglamento, seguimiento, evaluación, etc.
— Bibliografía de VV. AA., mirar la bibliografía.

2.2. Entrevistas realizadas

Las personas entrevistadas no han sido elegidas en función de su
importancia numérica de la categoría que representan sino más bien
por razón de su carácter ejemplar. Los profesores entrevistados son
los siguientes: Jacques Grégoire (Vice-recteur à la politique du per-
sonnel. UCL), Mariane Frenay (Doyen. Faculté de psychologie et
des sciences de l’éducation. UCL), Jean Marie De Ketele (Emérite.
UCL), Léopold Paquay (Professeur. UCL), Nathalie Nader-
Grosbois (Professeur. UCL), Benoît Galand (Professeur. UCL9,
Catherine Van Nieuwenhoven (Chargée cours invitée UCL)
Gentiane Boudrenghien (Assistent. UCL), Christelle Devos
(Assistent. UCL), Jean-Baptiste Dayez (Assistent. UCL), Pascale
Wouters (Institut de pédagogie universitaire et des multimédias.
UCL). A todos ellos les agradezco su colaboración.
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3. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

3.1. El proceso de Bolonia en la U.C.L.

La Declaración del «foro político de Bolonia» realizada en
Louvain-la-Neuve el el 29 de abril de 2009 expone que: 

• La enseñanza superior constituye una ventaja científica y cul-
tural excepcionalmente rica y variada para los individuos, así
como para la sociedad en conjunto.

• El papel superior que juega la enseñanza superior en el desar-
rollo de nuestras sociedades, fundadas en la educación y la for-
mación a lo largo de toda la vida y en la igualdad de
oportunidades

• La importancia de la inversión pública en la enseñanza superior.
• El papel de la enseñanza superior en el desarrollo de conoci-

mientos, por proyectos multinacionales de enseñanza y de
investigación y de los programas de intercambios de estu-
diantes.

• El reconocimiento justo de los estudios y de los diplomas.
• Philippe Parmentier2 expone que en la U.C.L. cada facultad se

está moviendo activamente para el cambio con el pilotaje del
Consejo de la enseñanza y de la formación. Un procedimiento
deevaluación de programas ha sido recientemente elaborado
por el Consejo académico.

Las acciones llevadas a cabo por la U.C.L. son:
• La reforma pedagógica «Gérer sa formation» (G.S.F.) 
• La formación pluridimensional y abierta a otros campos del

conocimiento son las claves de la revisión de los programas. 
• La asignación de un consejero para los estudiantes en cada una

de las facultades debe permitir a los estudiantes encontrar la
información y los consejos necesarios para la elaboración de su
itinerario de formación individualizada.

• La apertura al público adulto y la internacionalización de la
oferta de la enseñanza deberán reforzar el segundo y tercer
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ciclo principalmente. Hablar lenguas extranjeras, desarrollar
programas atractivos para los europeos y establecer programas
conjuntos va a permitir desarrollar una política académica
internacional.

Ph. Parmentier y sus colaboradores3 estiman que es necesario
esperar varios años para saber si las modificaciones en la estructura
de los itinerarios académicos conllevan cambios en el ámbito
pedagógico (ADEF-Administration de l’enseignement et de la for-
mation, creada en 2003)

Una aproximación sistémica permite situar el proceso pedagógi-
co en sus dimensiones espacial y temporal y pone el énfasis en las
interacciones que rigen las relaciones entre las diferentes partes del
sistema.

Las medidas de apoyo a la política pedagógica en el marco de la
reforma de Bolonia en la UCL han sido:

1. A partir de 2000, una estructura de pilotaje de la reforma pro-
gresiva. Tres fases: 
a) Se pone en marcha un grupo estratégico (rectores y deca-

nos) para anticipar la reforma. 
b) La política pedagógica es definida por el Consejo de la

enseñanza y de la formación. 
c) Creación de un grupo bajo la presidencia de un miembro

del consejo rectoral, para acompañar la puesta en marcha
de la reforma.

2. Se reducen un 15% las actividades de formación dentro de
cada programa.

3. Desde 2001 se organizan las «mineurs», 30 créditos de optati-
vas en otras disciplinas.

4. En 2002 se crea una nueva administración de la enseñanza y se
pone en marcha un consejo de la enseñanza y de la formación.

5. A partir de 2003 nuevos canales de comunicación para que
Bolonia de todos.

6. Consejero de estudios en cada facultad.
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7. En 2006 se limitan a 13 actividades de formación por año aca-
démico para favorecer la constitución de equipos de profe-
sores, bloques de materias y reducir el número de evaluaciones
certificativas.

Los dos procesos que contribuirán a superar las dificultades para
que surja una verdadera política del proyecto son:

1. Hacer frente a la multiplicidad de proyectos e implicar a más
personas.

2. Es necesaria la evaluación en el corazón de la reforma de
Bolonia.

Una síntesis de la Charte pédagogique de l’UCL4 se puede ver en
el Anexo 1: CHARTE PÉDAGOGIQUE DE L’UCL.

La U.C.L. pertenece a la Academia de Louvain (Arrêté et
convention):

• La 1ère version de la convention AL, signée le 28 juin 2004, a
été publiée au MB par l’arrêté de la Communauté française du
9 mars 2005 rendant publique la liste des académies universi-
taires et leur composition (MB 26.05.2005).

• Un erratum de cet arrêté a été publié au MB le 29.11.2005 pour
y ajouter 3 annexes, les conventions des trois académies uni-
versitaires.

• Le 9 mai 2005, le Conseil de l’AL a approuvé une nouvelle
convention qui, comme stipulé en en-tête du document, rempla-
ce la précédente. Cette nouvelle convention a été publiée en
annexe au Moniteur belge du 6 octobre 2010 (2ème édition).

• Nouvelle convention (2005).
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FIG. 1: 
Le nouveau visage de l’enseignement et de la recherche à l’UCL

1. EL SECTOR constituye el primer nivel de organización de la
universidad. Reagrupa los institutos (de los cuales uno es inter-
sectorial), las facultades y las entidades de servicio (platafor-
mas tecnológicas y otros servicios de soporte logístico y
administrativo). 

2. LA FACULTAD constituye, con los institutos de investiga-
ción, el segundo nivel de la organización de la universidad. 

3. EL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN constituye, con las
facultades, el segundo nivel de la organización de la universi-
dad. Estructura estable en el tiempo y de tamaño significativo,
elabora y pone en ejecución las políticas de búsqueda en las
disciplinas científicas que le conciernen. 

4. LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA reagrupa del personal
técnico y administrativo alrededor de un conjunto coherente de
equipos científicos y técnicos.

5. LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA constituye el tercer nivel
de organización de la enseñanza. Reagrupa las comisiones de
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programa. La facultad que cuenta sólo con una comisión de
enseñanza, ésta se dirige desde la oficina de la facultad.

3.2. La reforma en Ciencias de la Educación en la Facultad de
Psicología y Ciencias de la Educación en la U.C.L.

«La estructura en ciclos de 180 créditos +120 créditos ECTS, es
decir 3 + 2 años académicos, es el modelo más adoptado5. Respecto
a los programas de grado, se han adoptado dos modelos principales:

• En 19 países (gráfico A1), lo más común ha sido diseñar los
programas de grado tomando como base los 180 créditos ECTS
(3 años). Éste es el caso de Andorra, Austria, Bélgica, Croacia,
Dinamarca, Eslovaquia, Estonia, Finlandia, Francia, Islandia,
Italia, Liechtenstein, Luxemburgo, Montenegro, Noruega,
Polonia, la Santa Sede, Suecia y Suiza.

• En 11 países, los programas de grado más habituales se com-
ponen de 240 créditos ECTS (4 años), como sucede en
Armenia, Bulgaria, Chipre, España, Georgia, Grecia, Lituania,
Moldavia, Reino Unido (Escocia), Rusia y Turquía».

En la U.C.L. la enseñanza universitaria en la Facultad de
Psicología y Ciencias de la Educación encontramos:

Programas del primer ciclo (programmes de bachelier)

Estos programas ofrecen una aproximación general al campo del
saber en el contexto de una formación de base.

«1° CYCLE: bacheliers, mineures, années préparatoires. Les
programmes de bachelier offrent la formation de base et permettent
également de particulariser son parcours par le choix d’une mineu-
re. Les années d’études préparatoires sont organisées dans certains
programmes à destination de publics spécifiques, en particulier
pour permettre l’accès à certains masters.»
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Programas del segundo ciclo (Master)

El segundo ciclo de formación universitaria permitirá al estu-
diante profundizar en un ámbito del saber, dominar una disciplina,
realizar una reflexión crítica en relación con esta disciplina y adqui-
rir las competencias.

«2° CYCLE: masters, agrégations, masters complémentaires.
Près d’une centaine de masters se déclinent sous la formule de 60
ou de 120 crédits, respectivement en une ou deux années d’études.
Au cours de ce deuxième cycle, l’étudiant choisira une finalité qui
l’orientera plus particulièrement vers l’enseignement (finalité
didactique), la recherche (finalité approfondie) ou une autre spécia-
lisation professionnelle (finalité spécialisée).»

Los Programas en Ciencias de la Educación ofertados son:
• Baccalauréat en Sciences psychologiques et de l’éducation

(BAC)
• Master en sciences de l’éducation, à finalité spécialisée

(FOPA)
• Agrégation de l’enseignement secondaire supérieur (sciences

psychologiques et sciences de l’éducation) (PSP2A)
• Séminaire d’accompagnement et d’intégration des stages

(PSP2323)

En relación con la investigación en Ciencias de la Educación
encontramos:

• Grupo internacional de investigación sobre los sistemas de edu-
cación y formación (Girsef)

• Cátedra de pedagogía universitaria (CPU)

Programas del tercer ciclo (Doctorado)

«3° CYCLE : doctorats. Le troisième cycle comprend la forma-
tion doctorale en elle-même et les travaux de recherche relatifs à la
préparation d’une thèse doctorale.»
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La formación continua

La formación continua ofrece actividades, certificadas o no, en
múltiples ámbitos.

3.3. El Instituto de Pedagogía Universitaria y Multimedias

Los objetivos principales de IPM (Instituto de Pedagogía univer-
sitaria y multimedias) son:

• La formación y el apoyo al profesorado:
— Las técnicas y las estrategias de planificación.
— La gestión del currículo universitario que se han desarrol-

lado en la facultad. 
— La nueva planificación de la docencia, las formas de eva-

luación, las estrategias docentes adecuadas, los espacios,
los recursos y las tareas. 

— Evaluación de competencias, competencias para la investi-
gación en el grado y en el master.

— El rol que juega el practicum en la formación, el trabajo fin
de grado y el trabajo fin de master, etc.

• La formación icampus desde el IPM.
• La evaluación del profesorado y de los programas.

3.4. Las metodologías docentes, el desarrollo de las competencias
y la evaluación de competencias

En relación con a la Educación Superior, en el marco del EEES
(Espacio Europeo de Educación Superior)6 se establece un sistema
de competencias como lenguaje común para describir objetivos de
los planes de estudio. De tal modo que la educación basada en com-
petencias se ha convertido en uno de los pilares fundamentales del
nuevo modelo europeo de universidad. 

Por tanto, la educación basada en competencias se está impo-
niendo en todos los niveles de los sistemas educativos europeos y se
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ha convertido en un reto actual para los profesores ya que implica
cambios significativos con respecto al modelo tradicional educativo. 

Las competencias se describen como puntos de referencia para la
elaboración y evaluación de los planes de estudio.

Por su parte, entre las competencias específicas se distinguen tres
clases: las académicas o relativas a conocimientos teóricos (adquisi-
tion of abody of knowledge); las disciplinares o conjunto de conoci-
mientos prácticos requeridos para cada sector profesional (hacer); y,
finalmente, las de ámbito profesional, que incluyen tanto habilida-
des de comunicación e indagación, como know how aplicadas al
ejercicio de una profesión concreta (saber hacer). 

Competencias Instrumentales:

— Capacidad de análisis y síntesis. 
— Capacidad de organizar y planificar.
— Conocimientos generales básicos. 
— Conocimientos básicos de la profesión. 
— Comunicación oral y escrita en la propia lengua. 
— Conocimiento de una segunda lengua. 
— Habilidades básicas en el manejo de ordenadores. 
— Habilidades de gestión de la información. 
— Resolución de problemas. 
— Toma de decisiones. 

Competencias Interpersonales:

— Capacidad de crítica y autocrítica. 
— Trabajo en equipo. 
— Habilidades interpersonales. 
— Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 
— Capacidad para comunicarse con expertos de otras áreas. 
— Apreciación de la diversidad y la multiculturalidad. 
— Habilidad para trabajar en un contexto internacional. 
— Compromiso ético. 
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Competencias Sistémicas:

— Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica. 
— Habilidades de investigación. 
— Capacidad de aprender. 
— Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones. 
— Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 
— Liderazgo. 
— Conocimiento de culturas y costumbres de otros países. 
— Habilidad para trabajar de forma autónoma. 
— Diseño y gestión de proyectos. 
— Iniciativa y espíritu emprendedor. 
— Preocupación por la calidad. 
— Motivación de logro. 

En definitiva, el diseño de un sistema de evaluación7 de compe-
tencias eficiente e integral exige: 

1. Definición de competencias utilizando indicadores observa-
bles y estableciendo distintos niveles de dominio. 

2. Diseñar un sistema integral, holístico y estandarizado que
requiere: 
• Un sistema de evaluación común de las competencias gené-

ricas, para toda la titulación. 
• Establecer el peso relativo de las diversas competencias

genéricas de las diversas materias, para que el estudiante
desarrolle a lo largo de sus estudios las competencias nece-
sarias en el grado adecuado para el desempeño de su perfil
profesional. 

• Seleccionar las herramientas de aprendizaje y evaluación,
que deben responder a un enfoque práctico y motivador,
especificando las competencias que van a desarrollar.

• Definir los criterios de evaluación, en base a los diferentes
niveles de dominio de las competencias. 

• Planificar un calendario común de evaluación continua,
donde se especifique la frecuencia con la que deben
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emplearse las diversas herramientas de evaluación adaptán-
dolas a las diversas materias. 

• Diseñar un método de calificación de carácter objetivo, que
pueda ser de aplicación común. 

La evaluación de competencias en la UD8 (Unidad de Deusto)
En el Programa de la asignatura el profesor debe recoger, de forma

resumida, aquellos aspectos del sistema de evaluación relativos al
grado de logro de resultados de aprendizaje en términos de compe-
tencias por los estudiantes, que se reflejará en la calificación final. 

El desarrollo completo de la estrategia de evaluación de una asi-
gnatura deberá ser aportado por el profesor a los estudiantes al
comienzo del periodo académico. Para ello se deberá precisar:

• En primer lugar, qué se va a evaluar: se deberán evaluar las
Competencias Específicas y Genéricas de las que se espera un
objetivo de aprendizaje en términos de competencia. 

• En segundo lugar, cómo se van a evaluar dichas competencias:
es decir, qué técnicas e instrumentos se van a emplear a lo largo
del proceso (evaluación continua) y al final del mismo (evalua-
ción final). 

• En tercer lugar, cuál es el resultado final en términos de califi-
cación final. 

• En cuarto lugar, hay que decidir el grado de participación en la
evaluación por parte cada uno de los agentes: profesor, estu-
diante, tutor externo de prácticas, etc.

• En quinto lugar, se realizará la retroalimentación para que la
evaluación forme parte del proceso de enseñanza-aprendizaje.

• En sexto lugar debe decidirse la Calificación final (sistema de
calificación). 

La evaluación de competencias9 requiere distintos procedimien-
tos y técnicas de evaluación según el objeto que se desea evaluar.
Puede intentarse evaluar conocimientos, utilizando diversas técni-
cas: pruebas de respuesta larga, pruebas de respuesta corta, pruebas
objetivas, pruebas con preguntas abiertas, etc. La evaluación de
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habilidades y destrezas o cómo aplicar los conocimientos a situa-
ciones concretas, requiere pruebas tales como: escribir determinados
tipos de escritos, desarrollar diferentes tipos de pensamiento. La
evaluación de actitudes y valores requiere: técnicas de observación,
pruebas de autoevaluación, escalas de actitudes, etc. 

Otro tipo de pruebas facilita una evaluación más globalizadora,
como el portafolios o carpeta del estudiante, informes, pruebas de
ejecución, trabajos de prácticas, etc.

TABLA 1:
Técnicas de evaluación (García Olalla, 2006)10

Técnica Habilidades Conocimientos Actitudes

Prueba objetiva XX
Solución de problemas XX XX XX
Mapa conceptual X XX
Presentación oral X XX
Diario XX X XX
Observación XX X XX
Debate XX X XX
Resolución caso XX XX X
Proyecto XX XX XX
Portafolios XX XX XX
Ensayo X XX

En la evaluación es clave la coherencia entre el objetivo educati-
vo de la evaluación y el procedimiento seleccionado para ello. A
veces, por desconocimiento de técnicas más adecuadas, se usan
determinados procedimientos que no son útiles para evaluar lo que
realmente se desea evaluar.

Cuando no se sabe bien lo que se quiere evaluar, cualquier pro-
cedimiento puede ser utilizado, pues en realidad da igual lo que se
evalúa. Evaluar por competencias significa, en primer lugar, saber
qué se desea evaluar; en segundo lugar, definir explícitamente cómo
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se va a evaluar; y, en tercer lugar, concretar el nivel de logro qué se
va a evaluar.

3.5. Agencia para la evaluación de la calidad de la enseñanza
superior

La Agencia para la evaluación de la calidad de la enseñanza
superior organizada y subvencionada por la Coumnidad francesa de
Bélgica ha sido creada el 14 de noviembre de 2002 (y modificada el
22 de febrero de 200811:

La Agencia es un organismo encargado de contribuir a la calidad
de la enseñanza superior organizada y subvencinada por la
Comunidad francesa. Su campo de acción incluye a las universi-
dades, les hautes écoles, las escuelas superiores de arte, los institu-
tos superiores de arquitectura así como los establecimientos de
enseñanza de promoción social.

La Agencia está compuesta por veinticinco miembros efectivos y
un representante de cada uno de los ministros con atribuciones rela-
tivas a la enseñanza superior. Sus miembros pertenecen principal-
mente a instituciones de enseñanza superior. Ellos representan al
cuerpo de profesores, administrativos y estudiantes. Los organismos
sindicales, los ámbitos profesional, social y cultural están igualmen-
te representados.
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«La Agencia tiene como misión12:
• Veiller à ce que les cursus organisés par les établissements fas-

sent l’objet d’une évaluation régulière mettant en évidence les
bonnes pratiques, les insuffisances et les problèmes à résoudre; 

• Veiller à la mise en œuvre des procédures d’évaluation; 
• Favoriser, par la coopération entre toutes les composantes de

l’enseignement supérieur, la mise en œuvre de pratiques per-
mettant d’améliorer la qualité de l’enseignement dispensé dans
chaque établissement; 

• Informer le Gouvernement, les acteurs et les bénéficiaires de
l’enseignement supérieur de la qualité de l’enseignement supé-
rieur dispensé en Communauté française; 

• Formuler aux responsables politiques des suggestions en vue
d’améliorer la qualité globale de l’enseignement supérieur; 

• Faire toute proposition qu’elle juge utile dans l’accomplisse-
ment de ses missions, d’initiative ou à la demande du
Gouvernement; 

• Représenter la Communauté française auprès des instances
nationales et internationales en matière d’évaluation de la qua-
lité de l’enseignement supérieur». 

4. CONCLUSIONES

Las acciones llevadas a cabo por la U.C.L. son: La reforma
pedagógica «Gérer sa formation» (G.S.F.). La formación pluridi-
mensional y abierta a otros campos del conocimiento son las claves
de la revisión de los programas. La asignación de un consejero para
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evalaución de la calidad de la enseñanza superior.
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los estudiantes en cada una de las facultades debe permitir a los estu-
diantes encontrar la información y los consejos necesarios para la
elaboración de su itinerario de formación individualizada. La aper-
tura al público adulto y la internacionalización de la oferta de la
enseñanza deberán reforzar el segundo y tercer ciclo principalmen-
te. Hablar lenguas extranjeras, desarrollar programas atractivos para
los europeos y establecer programas conjuntos va a permitir desar-
rollar una política académica internacional.

La estructura en ciclos de 180 créditos + 120 créditos ECTS, es
decir 3 + 2 años académicos es el modelo más adoptado en los países
de la Unión Europea, entre ellos se encuentra Bélgica.

Los Programas en Ciencias de la Educación ofertados en la
U.C.L. son:

• Baccalauréat en Sciences psychologiques et de l’éducation
(BAC).

• Master en sciences de l’éducation, à finalité spécialisée
(FOPA).

• Agrégation de l’enseignement secondaire supérieur (sciences
psychologiques et sciences de l’éducation) (PSP2A).

• Séminaire d’accompagnement et d’intégration des stages
(PSP2323).

En relación con la investigación en Ciencias de la Educación
encontramos:

• Grupo internacional de investigación sobre los sistemas de edu-
cación y formación (Girsef).

• Cátedra de pedagogía universitaria (CPU).

La Agencia para la evaluación de la calidad de la enseñanza
superior organizada y subvencionada por la Coumnidad francesa de
Bélgica ha sido creada el 14 de noviembre de 2002 (y modificada el
22 de febrero de 2008). La Agencia es un organismo encargado de
contribuir a la calidad de la enseñanza superior organizada y sub-
vencinada por la Comunidad francesa.
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ANEXO 1: CHARTE PÉDAGOGIQUE DE L’UCL

Les objectifs de la formation universitaire:

• Aider l’étudiant à construire un savoir critique de haut niveau.
L’enseignement universitaire vise principalement la transmission de
connaissances et l’acquisition de compétences. Il s’agit non seulement
pour l’étudiant d’acquérir des savoirs, mais aussi des savoir-faire impli-
quant la faculté d’adaptation, et des savoir être (qualités humaines, inté-
gration, etc.).

• Promouvoir le développement personnel de l’étudiant. Sur base des
motivations de l’étudiant, l’Université l’aide à s’adapter aux exigences
des études universitaires, à s’impliquer personnellement dans sa forma-
tion en y développant ses capacités personnelles, ainsi qu’à acquérir des
outils de base et à communiquer.

• Préparer les étudiants à leur rôle de citoyens responsables en les sensi-
bilisant à l’éthique et en valorisant la solidarité. L’apprentissage de la
démocratie se fait notamment par la participation à diverses instances
facultaires et au mouvement étudiant. L’Université favorise la solidarité
entre les étudiants par les travaux en équipe, la vie associative, etc.

Les finalités de l’UCL

• La formation des étudiants est une oeuvre commune qui implique non
seulement les enseignants et les chercheurs, mais les intéressés eux-
mêmes. Elle prépare les étudiants à prendre des responsabilités dans la
vie sociale et professionnelle.

• La recherche scientifique, intimement liée à l’enseignement, est une des
caractéristiques de l’Université : elle concerne tant les chercheurs que
les enseignants et les étudiants. Elle suppose la capacité de se documen-
ter, d’apprécier de manière critique, de synthétiser, de remettre en ques-
tion, de créer, etc.

• Les autres services à la société se vivent dans l’accueil équitable des étu-
diants, dans la collaboration avec les autres centres de formation et de
recherche et dans la contribution au développement de sociétés plus
justes et plus harmonieuses.

• La recherche de sens s’inscrit dans le cadre d’un humanisme inspiré par
les valeurs évangéliques et le message du Christ : solidarité, justice, res-
pect des personnes, priorité à l’humain.

Purificación Cifuentes Vicente

166

Universidad Pontificia de Salamanca



Les attentes respectives et leurs implications

L’étudiant attend:
• des enseignants à la fois chercheurs et pédagogues; ce qui veut dire que

l’UCL veillera à la formation scientifique et pédagogique des ensei-
gnants, soucieux de mettre en oeuvre les pratiques pédagogiques et tech-
nologiques appropriées;

• une évaluation formative et certificative, visant à le rendre autonome par
l’acquisition réussie de savoirs et de compétences, qui le mène à une
insertion sociale et professionnelle;

• un cadre participatif, social et culturel qui favorise son autonomie, sa
participation et le développement de son projet personnel social, cultu-
rel et intellectuel, moyennant la mise en oeuvre de moyens financiers et
d’infrastructures adéquats.

L’étudiant se doit:
• d’adhérer aux objectifs et exigences pédagogiques de l’UCL et de s’en-

gager dans toutes les activités qui en découlent;
• de répondre positivement à l’investissement consenti par la société pour

sa formation, en développant ses capacités à l’aide de l’ensemble des
moyens mis à sa disposition par l’UCL;

• de participer aux différentes formes de vie sociale, culturelle et intellec-
tuelle de l’UCL.

L’enseignant attend:
• la reconnaissance professionnelle de son investissement pédagogique

tout autant que la prise en compte de sa compétence scientifique;
• les moyens humains et matériels indispensables à l’accomplissement

optimal de ses tâches;
• un cadre favorable à l’exercice de la liberté académique.

L’enseignant se doit:
• d’adhérer au projet pédagogique de l’UCL, à ses objectifs, exigences et

pratiques;
• de veiller à développer ses compétences pédagogiques, par exemple en

participant à des activités organisées dans ce but;
• de participer aux différentes formes de vie sociale, culturelle et intellec-

tuelle de l’UCL.
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ANEXO 2: SIGLAS-WEBS

ADMEE
— Association pour le Développement des Méthodologies d’Evaluation en

Education
— Site: http://www.ulg.ac.be/pedaexpe/admee/
— Revue: Mesure et evaluation en education

AIPU
— Association Internationale de Pédagogie Universitaire
— Site: http://www.ulg.ac.be/aipu/
— Revue: Res Academica

BIEF
— Bureau d’ingénierie en éducation et en formation
— Site: http://www.bief.be/

CAPAES
— Certificat d’aptitude pédagogique approprié à l’enseignement supérieur 
— Site/ http://www.uclouvain.be/capaes.html

CEFO
— Conseil de l’enseignement et de la formation
— Site: http://www.uclouvain.be/cefo.html

CRIPEDIS
— Centre de Recherche Interdisciplinaire sur les Pratiques Enseignantes et les

DIsciplines Scolaires
— Site: http://www.uclouvain.be/cripedis.html

DVP
— Dossier de valorisation pédagogique
— Site: http://www.uclouvain.be/97742.html

EDEF
— Ecole d’éducation et de formation
— Site: http://www.uclouvain.be/edef.html

educacyl

— Portal de educación. Información On-line para la comunidad de Castilla y
León

— Site:http://www.educa.jcyl.es/fr

ENSEIGNEMENT.BE
— Administration générale de l’Enseignement et de la Recherche scientifique.

Communauté français de Belgique
— Site: http://www.enseignement.be
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FDP
— Fonds de développement pédagogique
— Site: http://www.uclouvain.be/232758.html

FOPA
— Master en sciences de l’éducation 
— Site: http://www.uclouvain.be/fopa

GIRSEF
— Groupe inter-facultaire de recherche sur les systèmes d’éducation et de for-

mation
— Site: http://www.uclouvain.be/girsef.html

IPM
— Institut de pédagogie universitaire et des multimédias
— Site: http://www.uclouvain.be/ipm

SerDEF
— Service de Documentation en Education et Formation Fonds documentaire

Jean-Marie De Ketele
— Site: http://www.fopa.ucl.ac.be/smp/documentation-fopa-2.htm

UCL
— Université catholique de Louvain
— Site: http://www.uclouvain.be/
— Revue Louvain: http://www.uclouvain.be/33973.html
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